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gal forma a “Blanay Nutrición, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 3 de junio de 2010, a las diez y
quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.682/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 659 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Lady Judith Martínez
Motiño, don Juan José Aguilar Parra, doña
María Lourdes Fernández Fernández, doña
María Fernández Muñoz, doña Ana María
Sánchez Benavente, don Víctor Manuel
Martín Valenzuela, doña Isabel Gutiérrez
Ruiz, don Jorge Márquez Ayllón, doña Jo-
sefina Ortiz de la Torre, doña Patricia Sande
López, doña Rosario Pacín Ramos, doña
María del Carmen Gallego Cazorla, doña
Almudena Ruiz Calvo, doña Piedad Dorado
Sorell, doña Francisca García Machuca,
doña Aurelia Nieves Mejía, doña María del
Pilar Almarcha Marchante, doña Rosario
Flores Oliver, doña Cristina Gutiérrez Va-
llejo, doña Gregoria Jiménez Mesa, doña
Hilarica Cano Álvarez, doña María del Car-
men Cisneros Velasco, doña Marta Hernán-
dez López, doña Rocío Caliente López,
doña María Jesús Aguilar López, don José
Antonio Merchán Ramírez y doña María
Mercedes Damiano López, contra “Matepa
Jual, Sociedad Limitada”, sobre despido, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Matepa Juan, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 8 de septiembre de 2009, a las
trece horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.677/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.329
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Emiliano Ciriaci,
contra “Servicios Integrales Trisamco, So-
ciedad Limitada”, sobre cantidad, en cuyas
actuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Servicios Integrales Trisamco, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, al objeto
de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 17 de septiembre de 2009,
a las diez cuarenta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.535/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 265 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don David García Recio,
contra “Obras González Muñoz, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, en cuyas actua-
ciones y en resolución de esta fecha he acor-
dado por el presente citar en legal forma a
“Obras González Muñoz, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, al objeto de cele-
brar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio el día 28 de enero de 2010, a las once
horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de

incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 18 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.601/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 370 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Doinel Ilie Ciolea, con-
tra “Ega System, Sociedad Limitada”, sobre
extinción, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a “Ega System, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, al
objeto de celebrar acto de conciliación y, en
su caso, juicio el día 9 de julio de 2009, a las
doce y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.599/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 384 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos a
instancias de don Miguel Ángel Sánchez Pé-
rez, contra “Montajes e Instalaciones Eléctri-
cas Alux, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, en cuyas actuaciones y en resolución de
esta fecha he acordado por el presente citar en
legal forma a “Montajes e Instalaciones Eléc-
tricas Alux, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de conci-
liación y, en su caso, juicio el día 9 de julio de
2009, a las trece horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,


